
Año de 1871. Miércoles 13 d& Setiembre. Número 31. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
'ád duácribtí á este perió'Uütj «u ln lítídnccffin, CH.ÍH de Ju.-ié tíoNZALiíZ Uk'OriN'uo.—calla da Lti PUterm, n.0 7,—íí 50 re»le.i semeáii-tf y 3)í el t r i m e á C r t i 

'puntidos anticipados. Los tiniuicius se inserUrún a medio reul línea paru los susuritores y un reui linea pura los que no lo aeun. 

f.wgo que los AVÍS Alcuídes y Secretnrios reciban los números ilel IloletU 
coi respmulm al distrito, dispon irán que se fije m ejem/ilar en el sitio líe 

eusliimbre, donde peniinnecerá hnstii el rptiib» del númen) siguiente. 

Los Secrelnrios cuidarán de consereur los Boletines coleccionados onlena-
dameule para su encuidernucion que deberá verificarse cada alio. 

PARTE QFiCIAL. 

UÜBIGRNO [JE PROVINCIA. 

Circular núm 80. 

. l£l Alcalde cpii.'ítiln&ionai del 
A yuntaimenlo de Villiunizar par-
licipu IÍ es(e (lobierno que e» 
BI pueblo de •Cnstellanos sa 
IIIHI cleposiliidos tres nori l losde 
i'S señiis (¡ue ií cont i i iuncíon se 
di ráu y cuyo d u e ñ o se ignora. 

Lo que se nnunoia en el l io-
letin oficial' para que llegue á 
'nol ic in del iuteresudo, Loou a 
de Selicinbre de .1871 .— J u l i á n 
( J U I C Í U l í iviis. 

ScBas de los novillos. 
I)e I re sá cua t ro anos, todos 

la malla corla,' pelo rojo oscuro 
los dos y el otro negro c a s t a ñ o . 

Circular núin. 81. 

Jj.'i)oiMiidose el punto en que 
en la aelualidad lengan su resi
dencia Angel Senis l iubia y 
f 'yisi : , padres de blas Senis, sol
dado del üa ia l lon Cazadores de 
li.iilen en Cuba, se encarga á los 
i-res. Alcaldes 'de los Ay-uuU-
micntos de esia provincia, que 
si en los suyos respectivos existen 
.los referidos sugelos, lo pongan 
iiun^dialamente en coaocimii.-i] • 
lo de osle Gnlnerno, con objeto 
';<• poder cuni/ilii' con lo que al 
i ' . i i s n i u si; le tiene ordenado por 
ci Kx'Miui. S r . Presidente del 
• :o/isi:'jn de ¡ íe lenaioii y E¡ ;gan-
(^lics (leí -eevicio militar. 

León t idese l i e inbrcde l , S 7 l . 
— lil Gobernador, J u l i á n U a r -
<:i.i / ¡ i v a s . 

.Núm. 82. 

Los Sres. -Icaldes do esta 
provincia, (iuarilia civil y de-
mus depei.die.des de mi autori

dad p r o c e d e r á n , por cuantos 
medios su uelo'les sugiera, á ave
riguar el paradero de una yegua 
cuyas señas su d i r á n , la cual 
fué robada el din 1." del a c 
tual en el pueblo de Villanueva 
de Abajo, p o n i é n d o l a , caso de 
ser habida, juntaments con la 
persona en cuyo poder se bulle, 
á d i spos ic ión del >;r. Juez de 
primera instancia de S a l d u ñ a . 
León 11 de Seiiembro de I S 7 1 . 
E l Gobernador, JtUian Ga r d a 
¡Uvas . 

SESiS DE LA YEGUA. 

De odio anos, y siete c u a r 
tas escasas de alzada, cuida cbí 
orejus, pelo cano con manclias 
pardas, calzada de ambos pies, 
cascos negros y anchos, crin 
larga y i ierraduras gastadas. 

Núm. 83. • 
E l I l m u . Sr. Director de Be

neficencia y Eilableeimienlos pe
nales, con fecha rio '¿0 de Ayoslo 
úí l imo, me dice lo siyitienle: 

«Llamando la atención de la 
Auturidail militar de Ceuta las 
repetidas estufas cometidas por 
algunos penados del presidio do 
aquella plaza, prouuró indagar 
los medies do quo so valen para 
llevarlas á cabo, y habiendo ave 
riguado que el principal de lodos 
ellos era la corres|>onduiicia, con 
datos, noticias y detalles falsos, 
aunque períee l a ñ e n le osludiados 
y referidos, dictó sus disposiciones 
y las rormalidadosconque debían 
entregarse los cortiiieados queso 
recibieran en. aquella adminis-
iraeion. 

Puestas en práctica las indi
cadas providencias, bien pronto 
dieron por resultado la ocupación 
de unos cunren tu certificados, que 
la.s personas ¿ quienes iban diri-
gidos no querían recibir, supo-
niendo eran producto de alguna 
mala voluntad, por cuya razón 
los rocha'zaban. 

Mas abiertas por ü n las car

tas, so encoutrd que debajo del 
certificado contenía:! un segundo 
sobre con nombre supuesto, s e g ú n 
luí instrucciones da< las seguramun-
te. pero conocido sin duda, para la 
persona consignada enlei primero, 
pues á pesar de la sutileza de los 
estufadores, se presume con funda
mento, que aquol oculta el del 
coufinado autor de la estafa, de 
acuerdo con su agento, auxiliar 
ó cómpl ico residente en la pobla
c i ó n . 

Hecho el reconocimiento de 
todos los certificados, se han ocu
pado por valor de cerca de cua
renta mil reales, que la autoridad 
militar ba devnelto á sus dueños 
por condiieto de los Cónsules, los 
que pertenec ían ¡i estrangeros, y 
da las autoridades respectivas, los 
procedentes de la Península , do-

jando abierto el procedimiento en 
el Juzgado de la Comuvdancia 
general para lo que pueda con
venir . 

Mas como quiera, que nposar 
de todo, y de la vigilancia que 
se cont inúa ejerciendo, sea do 
temer qui los estafadores no de
sistan de sus depravados y cri 
minales intentos, esta Dirección 
general li.¡ creido oportuno ente
rar á V . á. dé los precedentes por
menores, con objeto de que los 
haga saber al públ i co , á lin de 
evitar toda sorpresa, y que se 
ciiiuetau ¡asés ta las que se inten
ten en lo suces ivo .» 

Y como en esta provinc ia h iee 
mucho tiempo ya se reciben carias 
ofrecieniio p a r t i c i p a c i ó n en teso
ros ocultos ó nc/jocias ile ¡ ác i l 
realizaciun y seijuras (jaiiancias, á 
¡as que si bien mnclias personas 
sensatas y discretas no dan i m 
portancia alguna, otras menos 
canias sonviclhnas dercprobad ' is 
estufas; encargo ú los Sres. M -
cnldes den la mayor p u b l i c i d a d 
Ue la preinserta comunicac ión , y s i 
fHiriesen noticia de que alyun ve
cino de sus rcspeclivos munici
pios hn recibido alynna comuni
cac ión en el sentido expresado, tu 

recojan y remi tan á este Gobierno 
sin demostrar antes a l que le hu 
ya sido d i r i y i d a que los auxi l ios 
que se le reclaman para rea l izar 
i lusorias utilidades, no son mas 
que fraudes simulados que convie
ne Uosaparezcua y que sus auto
res rociban ejemplar castigo. L e ó n 
10 de Setiembre de 1871.—El 
Gobernador, Jul ián García Uivas. 

SECCION DE FOMENTO. 

H a b i é n d o s e preseulado por 
I ) . Jacinto López , apoderado de 
D . Gregorio Ucelay, vecino de 
esla c iudad, escrito renunciando 
la mina de cobre que en ¡(írmiiio 
de Solido Ayunlumiento de S i -
g ü e y a , halda registrado con el 
l í ta lo de P i lar , por decreto d e " 
del actual, lie accedido á su so
licitud declarando franco y r e -
gistrabla d terreno que la citada 
mina comprende. 

Lo que se anuncia en este 
per iód ico oíicial para conoci
miento del públ i co . León 9 do 
Setiembre de l . S T l . - E l G o b e r 
nador, /(¡¡¿ÍIII ( l a r d a Uivas. 

(Gacela del 3 de Setiembre.) 

MIMSTGIUO bE LA GOBEItN.VCION. 

Oiroulítr. 
Visto el expediente promovi

do por la Diputación provincial 
de Zaragoza en solicitud de que 
se devuelvan á dicha corporación 
los expodientes de l e g i t i m a c i ó n 
de roturaciones arbitrarias que 
se hayan instruido en aquella 
provincia y estén pendientes de 
aprobación, (leclarindose q in es
ta corresponde á las Diputaciones 
provinciales s e g ú n la vigente 
ley: 

Visto el art. G." de la ley ne 
G de Mayo de 1855, que dispone . 
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se otorgüei i las correspondienies 
escrituras á los que deban^egiti
mar las detenciones por concesión 
de la misma ley luego que el ex
pediente instructivo obtenga la 
aprobación de la Diputación pro
vincial: 

Visto e l Real decreto de 16 
de Octubre de 1850, por el cual 
se restablecieron las leyes do 8 
de Uñero de 1845 sobre organi
zación y atribuciones de los Ayun
tamientos y Diputaciones provin
ciales, y bis demás dictadas en 
el misino año para el r é g i m e n y 
gobierno de las provincias, con 
todos los decretos, reglamentos 
y demás disposiciones adoptadas 
para la ejecución de dichas le
yes: 

"Vista la Real orden de 15 de 
Julio de 1801, expedida de con 
fonnidad con lo consultado por 
la áecoion de Gobernación y Fo
mento del Consejo do Estado, pol
la cual se declaró que restable
cidas las leyes de 1845, las Di
putaciones cesaron virtualmente 
en las atribuciones que les cor-
respondían antes sobre los bienes 
de propios, y que por lo tanto la 
resolución de los expedientes de 
esta clase correspondía al Gobier
no, con audiencia del Consejo de 
listado, de conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 28 
de Setiembre de 1849: 

Vista la Real orden de 30 de 
Junio de 1SC2, por la cual se de
clararon vál idas las legitimacio
nes de terrenos roturados acorda
das por las Diputaciones provin
ciales con anterioridad á la pu
blicación de la Real orden antes 
citada, siempre que aquellas cor
poraciones hubieran observado al 
efecto los 'art ículos 2.' 3." 4.' y 
5.' de la lay de C de Mayo de 
1855: 

Visto el art. 50 de la ley 
provincial de 20 de Agosto de 
lti70, que concedo á los que se 
crean perjudicados por la ejecu
ción de los acuerdos de las Dipu
taciones el recurso de alzada ante 
el Gobierno: 

Visto el art. 88 de la misma 
ley, según el cual corresponde al 
Gobierno la inspecc ión suprema 
sobre los acuerdos de las Diputa
ciones provinciales para impedir 
Jas infracciones de la misma ley 
y de las demás generales del lis
tado: 

Considerando que la ley da 
O de Mayo de 1855 fué una dis
posición especial, sin relación 
alguna con las dictadas para el 
r é g i m e n y gobierno de lus pro
vincias, que tuvo por objeto es
tablecer reglas para la legitima
ción de las roturaciones arbitra
rias: 

Considerando que no fue por 
consiguiente derogada por el Real 
decreto de 16 de Uctubre de 185C, 
que restableció la observancia de 
las leyes de 1845, porque ni aquel 
contenia c láusula expresa de de-

. r o g a c i ó n , ni la ley de que so trata 
pugnaba con las restablecidas: 

Considerando que así lo reco
noce la misma Real órden de 30 
de Junio de 1802 al declarar 
vál idas ciertas legitimaciones 
acordadas por las diputaciones 
provinciales, aun después de res
tablecidas las leyes de 1845: 

Considerando que « n a Rea l 
drden no pudo derogar en todoni 
en parte una ley; 

S. M.e l Rey de conformidad 
con lo propuesto por el Consejo 
de Estado en pleno, ha tenido í 
bien ordenar lo siguiente: 

1. ' Lainstruccion y resolución 
de los expedientes de legitima
ción de roturaciones arbitriarias 
se ajustarán á lo que ordenan la 
ley de 0 de Mayo de 1855 y las 
demás disposiciones dictadas para 
el cumplimiento de aquella. 

2. ' Los expedientes que pen
den de resolución de este Minis
terio se remit irán á los Goberna 
dores de las provincias en que s e 
hayan instruido, á fin de que los 
pasen á las Diputaciones provin
ciales, para que estas puedan acor
dar lo que estimen procedente, 
s e g ú n sus atribuciones. 

3. " Los que se creyeren per
judicados por la ejecución de los 
acuerdos de las Diputaciones, dio
tados en uso de las facultades que 
les concede la ley de 6 de Mayo 
de 1855 podrán alzarse de sus 
providencias ante el Gobierno en 
la forma que previene el art. 50 
de la ley provisional de 20 de 
Agosto de 1870. 

4. " Los Gobernadores de las 
provincias pondrán en conoci
miento de este Ministerio, para 
los efectos dei art . 88 de la c i 
tada ley, los acuerdos de las Di
putaciones provinciales que con-
luvioren infracción de las leyes, 
y especialmente de las Reales 
órdenes de 30 de Junio y 10 de 
Noviembre de 1802, 2 do Diciem
bre de 1803 y 21 de Setiembre 
ue 1805. 

De real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento, el de la Di
putación provincial y efectos con
siguientes. Dios guarde á V . S. 
muchosailos. Madrid 30 de Agos
to de 1871.—Ruiz Zorr i l la .— 
•-r. Gobernador de la provin
cia de 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

¿'u&scereíana.—Negociado 2," 

Oii-oular. 

I'or el Ministerio de Estado se 
dijo á este de la Gobernación en 
30 de Agosto próx imo pasado lo 
siguiente: 

« E x m o . S r . = E l Cónsul de 3s -
paiia en Marsella, en 23 del ac
tual dice á este Ministerio lo que 
sigue: = U n gran n ú m e r o de na
cionales franceses que se dirigen 
á España, preval iéndose de la 
tolerancia ó lenidad quQ con ellos 

usan nuestros empleados, que no 
les exigen el pasaporte, prescin
den de la formalidad Xh: visarlo 
en las Agencias de España en el 
Estrangero, con grave perjuicio 
del Tesoro é infraecian manifies
ta de la medida do reciprocidad 
establecida, por la Real órden de 
18 de Julio ú l t i m o , lo que con
trasta grandemente con el rigor 
desplegado por estas Autoridades 
en el e x á m e n de los documentos 
de viageros procedentes de la Pe
n ínsu la para cerciorarse de que 
t ieneí i el correspondiente visto 
de los Cónsules de su Nación, 
cuyas razones me mueven á ocu
par la a tenc ión de V. E . por si 
juzga conveniente llamar la del 
S r . Ministro de la Gobernac ión , 
para que ordene á los Goberna
dores de las provincias, principal
mente las l imí t io fos do costas y 
fronteras, so ejerza la debida vi
gi lancia por sus subordinados á 
fin deponer término al abuso que 
tengo la honra da noticiar á 
V . E.» 

De Real órden, comunicada por 
el Sr . Ministro de la Goberna
c ión , lo traslado á V . S. para ;n 
conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . 3 . mu
chos años . Madrid 5 de Setiembre 
de 1871 .—El Subsecretario, S. 
Herrero.—Sr. Gobernador do la 
provincia de León . 

COMISIÓN PERMANENTE. 

O o n t a c T i i f í » . 

Condiciones bajo las cuales se 
saca á subasta el suministro do 
pan para la Casa-expósitos de 
í ieon. desde el primero de Uctu
bre hasta el ú l t i m o dia do Junio 
próx imos . 

1. " E l articulo á que se relie-
re la subasta ha de suministrarse 
en la cantidad que se necesite, 
y a sea mayor ó menor que la que 
se calcula. 

2. " Se consideran precisos 
53.710 kilogramos de pan. equi
valentes aproximadamente á 
110.750 libras: y se lija el precio 
de la unidad para el remate en 27 
c é n t i m o s de peseta, equivalente 
en libra á más de 4 9 ' c é n t i m o s du 
real, pues ciento valdrían 49 rea
les y 08 c é n t i m o s . 

3. " E l contratista se obliga 
á conducir de su cuento el arti
culo al Kstableoiiniento, libro de 
todo gasto, en la cantidad, dias 
y .horas que se le designen, y 
será recibido por la Superiora de 
las Hijas da la Caridad y . Admi-
uislrudor delEstablccimieuto, con 

in tervenc ión del Secretario Con
tador. E n el caso de no reunir las 
circunstancias provenidas, se pro
cederá por cuenta del contratista 
:\ comprarlo de mejor calidad, su
friendo el mismo perjuicio si '»> 
verificase la entrega oportuna
mente. E n el caso de no conl'or-
marso con la resolución de aque
llos funcionarios, podrá acudir á 
la Comisión permanente que re
so lverá sin ulterior recurso. 

4. " E l precio será el que que-
d i lijado en la subasta, y el pago 
de su importe se verificará por 
mensualidades vencidas, abonán
dose en la primera solo una quin
cena, á fin de que quede otra siem
pre pendiente de pago, en garan
tía del contrato basta su termina
c i ó n . 

5. " Las proposiciones para to
mar parte en la subasta que ten
drá lugar el dia 27 del corriente 
mes, á las doce de su m a ñ a n a , en 
la sala ds sesiones de la Diputa
c ión , se harán en pliegos cerra
dos sin sujeción á modelo, pero 
expresando en letra el precio á 
que se pretenda contratar el ser
vicio. Si abiertos los pliegos re
sultaran dos ó mas proposiciones 
iguales, siendo las más ventajo
sas, se abrirá l ic i tación verbal 
ontresus autores por solo el tiem
po- que determine el S r . Presi
dente. 

C Los gastos de escritura y 
subasta serán de cuenta del con
tratista, asi como- entregar una 
copia simple do aquella en la 
Secretaria de la Diputación. 

7." Verificándose el contrato 
á riesgo y ventura con arreglo á 
la ley, os improcedente toda re
c lamación de aumento de precio 
por circunstancias no expresadas 
terminantemente en este anun
cio aun cuando aquella provenga 
de fuerza superior invoneible o' 
caso fortuito, debiendo exigirse 
a l rematante la responsabilidad 
por la via do apremio y procedi
miento administrativo, y se res
c indirá á perjuicio del mismo c u 
la forma prevenida en el Regla
mento de Contabilidad provin
cial . 

Y 8." E l pau h a de ser de toda 
harina de trigo, bien cocido y 
de las mejores condiciones, c u y a 
apreciación se hará por los en
cargados de recibirlo, con arreglo 
á la muestra quo se hallará de 
manifiesto on el Establecimiento 
y en la Comisión provincial e l 
dia de la subasta. 

E l peso que ha de tener ca I a 
pan lo señalará el Administrador 
y Superiora del Hospicio, fijando 
a l contratista con veinte y cuatro 
horas de ant ic ipación la cantidad 
que ha de suministrar y hora de 
la entrega. 

León 12 de Setiembre do 1871. 
— E l Vice-Presidente de la <"«-
muion provincial, Eleuterio Gon
zález del Palacio — P . A. D L . C . , 
Domingo Diuz Caneja. 



DIPUTACION 

COMISIÓN PEHMAMÍNTE. 

•Jí.rícnclo de la sesión celebrada 
el d ia 31 de Ayoslo de 1871. 

r U K S M I O C I A D E L SU G O N Z A U Z I t tX PA

L A C I O . 

Con asistencia do los Sres. V a 
lle. Balbuenu y Alvaro/, so abrió 
la ses ión, loyéndosu el aota an
terior, (jue fué aprobiuia. 

Enterada la Comisión de haber 
sido nombrado Gobernador de es
ta provincia el S r . D. Julián Gar
c í a Uivas, quedó acordado pasar 
A feliuiturle. 

Se acordó dar las gracias al 
Director de la Academia cienti-
i ieo-litoraru establecida en esta 
cajiital, por la remisión de un 
ejemplar de la memoria-progra-
ma y reglamento del listubleci-
niiento. 

Quedó aprobado, con arreglo 
á lo dispuesto en el número 2." 

articulo 52 de la ley orgán ica , 
el acuerno del Ayuntamiento de 
Castrocalbon, estableciendo un 
Mercado los jueves de cada se
mana. 

i'°ué adjudicado á D. Pascual 
•Otero, como mejor postor, el su
ministro de pan cocido con desti
no al Hospicio de Astorga. 

E n vista de las terminantes y 
repetidas disposiciones dictadas 
desde el aiio de 18-17, y de lo 

• estatuido por el articulo 288 de 
Ja ley provisional sobre organi
zación del poder judicial , se acor
dó informar al ó r . Gobernador 
ilo la provincia que es improce
dente el requerimiento de inhi-
¡bicúon que se hace por el Juzgado 
•de la Capital íi S. E . la Diputa-
« i o n , con motivo del expodiente 
sobre aprevochamiento ele aguas 
« ñ i r e los pueblos de S. Cipriano 
y Villonueba, puesto que solo 
compele á la Admin i s trac ión por 
medio de los Gobernadores, pro
vocar contiendes de jurisdicion 
y atribuciones - a la Autoridad 
judic ia l , hal lándose resuelto que 
Jas suscitadas por esta deben 
rechazarse, 

l in el expediente promovido á 
instancia de Juana Santos, viuda 
ile Fernando Alfayato, recauda
dor que fué del Ayuntamiento 
de Soto de la Vega, quedó acor
dado declarar legitima para los 
electos administrativos la cuenta 
presentada por la interesada, or
denando al Alcalde proceda con
tra el Depositario por el alcance 
que resulta, haciendo que dicha 
-viuda entregue solo el saldo de 
172 escudos 800 m i l é s i m a s , ad
m i t i é n d o l a en descargo los dos-
cubiertos que acredite, justifica
dos con los recibos de ta lón , que 
ios contribuyentes no hayan sa
tisfecho. 

fueron aprobadas varias reglas 
y gastos, para las obras que se 
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están ojecntando á fin dn encau
zar las aguas del rio Mora. 

Quedaron aprobadas las cuen
tas municipales do lus Ayunta
mientos de Oarraccdelo 18110— 
70. Gusondos 18ü! l—70, y pe-
ranzanos 18G8 —('>!), ofreciendo 
reparos que se comunicarán para 
su solvencia, las de l'eranzanes 
1809—70. Cubillas de los Otaros 
1869—70, Carracodolo ISt í í i—07, 
y Vean dn i.spinareda 1808—09 
y 1SÓ9—70. • 

Jiesuelto hacer por medio de 
circular en el Holetiii oficial una 
ú l t i m a oscitación á los Ayunta
mientos («ira que satisfagan ol 
contingente provincial en des
cubierto, quedó acordado dirigir 
comisiones de apremio contra los 
que no re¿|io!idau al llamamiento 
de la Comis ión . 

Con Jo cual se dio por termi
nada la sesión. 

'León 2 do Setiembre de 1871. 
— E l Secretario, Domingo Díaz 
Caneja. 

Pliego de condiciones pura con
t ra ta r el papel blanco que se 
necesita nt la F á b r i c a A?«cio-
itíif del Se l lo . 

1." La Iliccumla contraía por un 
¿ño BI surtido dn papül bl¡Micci c[un so 
necesite para la Fabrica Nacional (lid 
Sello, y c u y o consumo su coosnlera en 
veinte mii rtwnias de primera clase y 
v i M i i l i c u a t r o mil ( h ; secunda, ast cerno 
el número qiw sobre, eslas se pida h a s 
ta uo máximum ele nueve mil de rada 
uñada diclias clases. Ademas rail sele-
cienlasde l.'clafe para los efectos de 
Aduanas y s o i s mil pjru los timbrados, 
coi) destino a las posesiones d e Ultra
mar, así c o m o también las i]ue sobre 
esta canliúaii se pidan basta un niaxi-
muio de cuatro mil 

2 ' El papel deberá elaborarse en 
! las Fábricas del Beimi. sor ¡jiual o ni" 

jor eu pastas, blancura y encolado al de 
las milcsli'usíjue están de manilieslo eu 
la Dirección general de líenlas, y te
ner cuda resina quinientos pliegus ÍUi-
les sin los de cosieras, pmiieiido in
tervenir dicho Centro diieclivo, si lo 
estima npiiitmi», l o s trabajos de. su 
elaboración en la Fabrica que se llaga 
este sei vicio. 

3 ' Kl papel de 1.' y 2.' clase se
rá elaborado a mano, en motiles avile-
lados, bien triturada su past.i, bien ha 
lula y encolada, en léi minos que ofrez
ca la inayot' consisieucia, sin golas, 
manchas ú otros dilectos i|iie empa-
¡Wu su trasparencia ó la limpiiaa de su 
superlicie. 

4." El papel de 1.' case tendrá do 
peso por lo menos s e i s kdógramos y 
y el de 2.' cinco ki ogiamiis seiscien
tos gramos. E l mayor puso i|uu re-
sulle sobre el señalado, no sera impe-
diineiilo para el recibo del impel, siem
pre que llénelas demás condiciones exi
gidas, pero sera desbecliada Inda resma 
que no llegue al tipo establecido, y aun 
cu.iiidii (inrín i ¡m¿s fuera adiuísible. 
Tampoco babra compensación de la falta 
de pp.so en una rusma. con lo que exce
da de olía. 

U 1 Las dimensiones de los pliegos 
de las cl.isi's I . ' v o ' serán cuareuia y 
lies y medid cuntió elros delai¡;oy lio . -
la y uno y mcdii> de aucbo. Los plie
gos de esta.-, d,,* ••; so enln-garnii en la 
Fabrica del Sello doiilados por la milad. 

0 ' lüi conn-alisla esliirá obligado 
:i enlregar rn la Fiibrica el papt'l.on 
fardos de diez :i , i i i 7 , y seis resmas, 
bien aconilicioniidn, y luego que se 
baya reciiuicino como admisib'.e, se 
vid verá a enfarda f en los ttiismus lér-

< minos que se haya presentado, para 
j piesrrvano de averías, sin que pueda 
| recojer el conlratisla las labms. cuer-
i das y aspilleras, ni reelamar canli-
j dad aigiuia por tales electos, que que-
' dan desde luego a beneficio de la Ha

cienda . 
7." Elcmilralisla entregará en la Fá

brica del selio las resmas de papel que 
le correspiMide con ai reglo á los plazos y 
proporciones siguientes: 

I'ara las elaliunieionrs de la Dirección gonerul 
ile ItelCus. 

Del 1.'de Enero al )ii de Febreio. . . 
» l ." de Mur/.o al 18 de Abril. . . . 
• 1.° de ¿lavo a! J5 de Juniii.. . . 

Pula las elnvoniden de líilrninar. 

Del 1." de Enero al 15 de Febrero. 
» 1.' de Mario al lli de Abril. . 
o l.0de Mayo al lli de Junto. , 

Para las eljhoriicioues tic Aduanas. 

Del 1." de Enero al lo de Febre 

l'Al'BL 
de 1.' 

Ilt'smtis 

7.onn 
7 HOO 
1! OüO 

PAPEL 
de S.' 

I I smm 

21) 000 

2 000 
2 000 
•i 01)0 

0 000 

2 700 

!) 000 
0 000 
(5 000 

"2F000" 

TOTAL 
de miiljas 
cluseá. 

10 000 
lli 00ü 
12.000 

"üiJOlT 

2 000 
i 000 
2.000 

"(i 00(f 

700 

El contralisla podra anlicipar las en
tregas de eslas coiisiiriiaeioues, pero la 
Haeienda no lendra obüg.ieion de veii-
licar los pagos sino ó conlar desde las 
fechas en que debe hacerlos, según IIK 
plazos que quedan ilesigmidos para rea-
li/.ar las entregas del papel. 

8. ' Si la Fabrica necesilase mayor 
nú.'iiero de resmas ijue el de.sigij¡ido en 
la condición nnlenor, sera obligación del 
conlralisla enti egar las que. la LHrecciun 
le pida, basla un iniiximnm d e otras 
ntievemil de I . ' y nueve mil de 2.' pa
ra la elaboración de la l'eninsttla, y 
cuatro do mil He 1.' para las de Uilra-
mar. lisios aumenlos no disminuyen ni 
enlorpcceran la enli e!.a de las veinte mil 
resmas de 1.' y veiulicualro mil de 2.', 
que ha de hacerse conforme a la condi-
cioii aníerioi, puro si no fuesen necesa
rios diclins aunieiilos, no lendra derecho 
el conlralista a pedir que se le reciban 
en lodo ni en parle, ni menos á que se 
le eoneenii iudemuizai'ion alguna. Asi
mismo, si por virlud de retiinua que 
pueda hacerse en los efedns limbiadus, 
(i otra caiisa, no fuese preeisa la talali-
dad de las resmas de papel cpie indica la 
couilicion Uimpoeo tendrá derecho el 
conlralisla a que su le reciba mas de la 
tercera parle de lasque marca, ni pedir 
indeiiiiiizacion por las reslanles, debien
do la Dirección ue lientas avisar al con
lralisla tres tuesés antes del [iia/.o señala • 
do. la variación que pueda haber. 

9, ' El aumuulo de resmas de papel 
que. en vu lnd de la cmidieiuii .•inlorior, 
su pidan al contralisla, deberá entrenar
las dentro de los dos meses siguientes A 
la recha del pedido. 

10 Antes de finalizar el mes do l)i-
cieiubrede 1871, el conlralisla eniisldui-
ra uii_depósito de mil quinientas resmas 
do 1. , eigual número de 2.'este depó
sito se liará en la Fábrica del Sello y 
subsistirá en la misma hast las Allimu* 
eulrcgiis que eu cl|u deba hacer, coa 

arreglo a la enndiciou 7.', ó por cueul.i 
de las evenluales á que se reliere La 8.' 

11 El conlralisla presentará con 
cada entrega una factura 6 relación del 
núinern y clase de resmas queconipreu 
da aquella, con expresión dn los lumi-
bres y marcas de. los respuclivos fabri
cantes; en su vista dispondrá el. Jefe di; 
la Fabrica del Sello se reciba el p ipel ea 
depiisilo iiileriiio, dará aviso a la Di
rección grvuerat para que. autorice el 
recuiincimiento, y por si eslima oportu
no coiiiisionar a algún empleado qu.i 
concurra a presencia rio. 

12. Recibida la orden do la Di-
feecion. se pioi i.-ieni al reconooimiculi» 
del papel a pri scnüa del conlralisla ó 
de persnna que le represente, por el 
Jefe ne la Fabrica, el Conladír, el 
(tuarila-aimaceii y el Director faculta • 
livo, dicieinlo estos furxiouai'ios, bajo 
su respiinsatiilidad, si es ó no adiuisibie 
y si reúne ó no todas las demás circuns 
laucias expresadas en la condición 2.', 
3 ' , 4." y o." del presente pliego El 
resultado de este eX'tmen se. consignuia 
eu un Acta que suscribirán aquellos 
empleados, y que se. remitirá a la Di • 
reccinii general por oonduclo del Admi-
nistradoi'. 

Los reconocimientos que se veri-
liquen siu estos rcquisilos, ó siu los 
exprcsaiios en la condición 11 so 
consideraran iiulos y sin ningún va-
loi. Eu el caso de que la Dirección 
nombrase uno ó mas empleados que 
presencien ios reeonoc.iiijientos, darán 
los mismos su voto, pero si no se con • 
forinaseu con las decisiones de la nia-
voría, lo parliciparan a la Dirección. 

4 la cual dispondrá, si lo cree conve-
i nieiile, que se verifique uu recotín-

Í cimiento iiefíuilivo por utro ú otros 
peritos. 

¡ 1J. Si el papel se declarase ad-
¡ misibie, se oficiara pnr el Admiuis-
' traaur de la Fabrica a la Dil ección ¿a -



npmi. acompnfianili) nob ilnl numero 
y c.'asc de resinas.presotilailiis, ife t¡\s 
i¡ lie l'iin uii ilesochiiiliis y ih- lus ailmi 

í i b l i ' S . txpiclieuüücerlifiiiiciou«IC<iiit;i-
ilui'. qu i ' iRTü i l i l n el número ile eslus Al
lí mus y i'X|iri'se su impurle a precio i ) , ) 
Cljlllllllil. 

E l Ailministrailor dn l.-i Fabrica lia
rá sli'inpre cuenla a la UirectUm ucue-
ral üe\ rcsuilailu dí luí rrcommimionlus 
que i i c i d u j i U ' piir mwlio ilu la ñola y 
c r n i l i r a c i i M i ini'vcr.iila en la r c j j l a pri.'-
i:i-ik'iili', ¡mu un puilrá liacii'Si! nir^o 
ili'i p q k ' l i | i i i ! haya sido clasificado da 
¡Mluiiíil/le, hasla luiilo i j u u la filada /)/-
n'ccion auluricu ciimpulwituiucuU! para 
ello cucuyo nio,nenio cesara la respon• 
«iliilíiluil «ei cimlrato cmi lespeclo a 
csie pnriii'iiiar. AiMinizada ilc esto m o 
do la F.i rica para reoibir el papel, n -
ti ' i i i l i ¡rá iri'S coplas de la cei tilícacion é 
.ícla <ii.O ii't'iwnciiiiii'iilci, ilos i l i - ei¡as 
o" sello ile Olido i|u« tunn una para 
la Uiicccioii iicneial Oe ItiMdas, o l r a pa
la la ilu Coulaliiliilail i i t^ la Hacleó'la 
])úl)lica, y la leslanln cu s e l l o 11.• sa-
l i í f i T l » por el coalralisla. ipiese enlre 
¿ara ó rsle para i|ue leclame el pago 
ileso inipoile. El papel ilesecllado lis 
los reeonmiiraifiiios sera íitvuelUi al re-
iiialaiili', ((lie lo exlraera de los amia-
cenes ilu la Fabrica en ol término de 
ipiince (lia;;, 

l i Sien la ealilicacion del papel 
no bnbicse U ' i n o i m i d i K / , ó si «I coulra-
lisia no se cnníiii mase coa ella y aeii-
uU'Si ' . ea ( j U i j . i raiuiiaila á la ¡)jicc-
cioo liispiiniirá esta si uoconlrase l'uiula-
nuitlo para ello, se proceda a un se-
fiuinlo reconiiciuiienlo nomlmindu al 
otéelo uno ó mas perilos (pie lo vcrili-
ipico, cuyo parecer sera ilalliiilivo. 
Los ¡asUiii ipie se originon por este 
uiivvo iveumieimienlo, del que l.imbien 
so extcndiTa la oporltina Acia, que rir-
imiran los reconoceilores, serán de tueii-
la del conlralisla, incluso los derechos 
lie los perilos. 

1» También serán de cuenta del 
conlialisla loSf;asliisqwii.wmi¡;iiic|i lias-
la la i'iiln'iia y recibo en depósiloinli'ri-
no del papel,' en los alrauraies de la 
I'nbrica. 

10. Rl conlralisla repondrá los plie-
gos que l'aUi'u para el compleU) de los 
qninieniosque ib'be lener cada resma y 
los que.iM, v i i bul de eerlificncion de fa 
Conladui ia de la líábrica visada por el 
Adininlslrai'or Jefe resullen defectuosos 
al abrir las resmas en las Oficinas de la-
bw'cs iloi i'stabl.'cimietitu, los cuales se 
lo devalv.Tán, 

17 Si el contralisla demorase, las 
i!]ilrr.¡;as .lol papel mas do ipiince días en 
Jas épocas, niiiiicrn y clase do las res
mas que deba enliesai, ilispondni ia 
liiiecciou qui se toine del depósito quo 
aquel leniía beclin, y si no baslase, se 
aiiquiriró p o r cneiila del remalanle. la 
cantidad que faltase, en ajuslu alzado ó 
coni'i mejor eslioie la Dilección; pero 
cea asisteoeia de no iXutarío que daró 
Ic.-tiniuiiio y previo aviso al conlralisla, 
pur si quiero preseticiatle. Si resudase 
b ' ha ia adquisición a un precio ma-
v o r que el do conlraia, abonaró el 
coFilralisla ia diferencia, pero si fuese 
menor no leudrá derecho u exigir can 
l i i i . id nlgoim. 

1S. En el lórmino do un mes rppon • 
dril el enntralista las resinas de papel 
que se lomen de su depósilo con arreiilo 
a la condición anterior, y si mi lo hicie
se, se ve.rilieai á a so cosía del modo uX-
piosado en la misma. 

19 15! impnrln de la diferencia ó 
exceso del pietió a que se icliereii las 

dos condiciones precedcnles. se abnni 
ni por el conlralisla en el lérouno do 
diez dias. a conlar desde aquel eu quo 
so le requiera al p ¡ i ¡ a i . si e.o lo verifica
se se loaiura de su fianza la cantidad 
necesaria, i|Uedaiiiio obiigad» á rc/ioacr-
la dentro de olios diez itias s^ll:t'iiles, 
y en caso de que no cumpla esta obliga
ción, se prooodiira admiiiislrativameuto 
por la via de apremio, con arreglo :i 
i» ilispuesloen el arl 10 de la Ley pro 
visional de Admiiiislracioit v de Conta
bilidad de 25 de Junio de Í870. -

20. • El cmdralisla uo toouraderecho 
á pedir aumento deí preci» estipulado, 
ni ¡iweimw.icion. auxilio, ni piórosa 
ilr'l eoalrato, sean caalesquiora ios looti-
vos en que se íuiidase. 

21. Para los efectos de esta «nútralo 
se .'iitiende renunciado desde luefio telo 
p v i T i l e g i o ó filero especia], incluso el de 
exlranjen'a. 

22. 1JI contralis'a asegurará t'lcum-
piiiuienlo del contralo con el dn-z ôr 
cíenlo en metálico del impiii'te tnlal de 
tas resmas que de una y olí a t.lase deba 
cntreiíar, o sus equivalentes a l o s tipos 
aiimisiblcs para e s te objelo, ademas con 
sus bienes ó rentas habidas y p o r haber. 
Esta cantidad w vuUiirs quedara» depo. 
sitados en ia Oaia {íeue.rai de Depósitos, 
y n o poura disponer de ella el conlralis-
ia hasla la teriniiiucion del cmitrato Se 
devolverá en eslo caso, ó en el lie resci 
sion, si un resultare responsabilidad, ü 
virtud de coniunicar.ion que !a Dirección 
general de (lentaspasara a ta de la Caja. 

23. El mleresado en cuyo favor que • 
de e s í e servicio, depositara la lianza de 
q u e . habla la condición anterior, y otor-
í í . i r a la escritura pública dentro de ios 
o c h o dias siiliienles al en que se le cn-
miinique la aprobación ile ia subasta, 
obligíiiidnse i i cumplir las condiciones 
t i e esle plie}:» y a respomier Oe. cualquier 
falla de lo estipulado, al tenor de lo pre
venido en el a r l . ü . ' d e la liislriiccinii 
de Jo de¿etieuibie de íSoií. SI asi no 
lo hiciere se tendrá p o r rescindido el 
con/ralo en perjiiicio suvo, y se. sacara 
otra vez ó pública subasta, sejiitn IO 
pioveii'di) en e l aii. o ' del Heal decrc-
lode 27 de Febrero de lSa2. 

2 i . ¡ifuul determinación de ITSCÍII-
dir el conlralu se lomara s i resultase m-
sulicii-nte la fianza, ioolíciz i d p/ciuio 
para obleuer el abono de l as diferencias 
de precio a que se conlrae l a condi
ción II), asi eomoen el caso de que por 
cualquier motivo el cuulriilisla hiciese 
abandono m i sel vicio, el cual se conti-
luiarn p o r la llariemla ó cuenla y ries-
ü» d e l remalanle. con nr ' c ¡ ; id al arl. 11) 
de l a loslruccion de 15 de Seliembie de 
liSói. basla pasadi/s d o s m e s e s ilcsde el 
(lia en que se apruebe la nueva subas-
la, q u e s celebrará baje la lesponsabili-
d a n ile aquel. 

2Ü. Los íiaslos de i'.sorüura d e lianza 
y ile sn piimera copia seniu de ctie.ula 
d i I conlralisla 

211. Los patios d,d p a p e l se verifiea-
n i u ai conir.iiista j m v ia 'jVsovei ia Cen
tral Oe la 11 :cieiiila p ú b . i c a , eompren-
diénons.'su impoi l e e n l a dislubucion 
mensuai de fon m s . p a n ; q u e puedan lo-
nerliii;ar, n o: m e s p i ó x i i u o s i j i u i e u l e i i 
aqu"l en q u e e i eoulialisla bicieie las 
euliv|¡as .Si comprendida la calllidad 
en la ilis! i íbueitm no se i eali'/.ase el paito 
p o r taosa exclusiva de ia Hacienda, el 
Tesoro abonara ai conlialisia el interés 
al rcspecloileseis por ciento al año, d e s 
de el / l i i i M e r i U i . s s K i i i e i i t e a l He al lecha 
en q u e i i e l i i i i liacersc. el |uii:o, siempre 
q u e l i i ibiese.r .r lamjili , liste del.Director 
¡JVUVI ai de Heñías, tesondv en ci momea-

— i -
lo (¡iw se vciififjue. y «i Iríiscnmi'spn 

y luthius» lit'clin l¡i rocl'Miüicídi) del ¡M^I 
al Sr. Miiitslt«> IUÍ lliK'ietiiiii, UMHII;! ilo-
reclln ;i qui: su resciiuia el u u u l r i i l u , si» 
( w r j u k ' i o (fü stítiair c o b i y u d o i f l i n t e r é s 
üul C i i p i l a l . 

lil imfmrlti íJct p f l p u l (jiie oiili'Pfiue 
tlÍ ctniliiilisla p.irii l as eliiboraiüunüs ¡W 
Uilr;mj¡ir -Stíii) s.Uisftích» p i » ' i ' \ Mi ¡sU',-
rio ileiisUi [tiimhi'if. a IMIVO fin SIÍ l u p a 
sara initiiy c i ' i |ifit:;iL'ioii i l t ' i ( ( l i . ; s t í l u y a 
i.'iilro^ailo t'ii la l'ab ion, pina (jii.-! di»-
potiptíl (i¡i^i pui \\\ 'IVsna'riu C'MHIHI 
iilil iííiu! (iiriua se Iiuru ul p;i^n del (¡ne 
corresponda a lo* laborod para la Üircu-
cion '¿ttiifí-ul da Áúttnms. 

27. líi cmilralisla su somehirá en 
í o d ; i ! í liis c t í f S l i u i u ' S ((tte Si', su^'-ílvii s *-
brií o! ouaiplimiiiiilo dií csie servicio, 
CUiUli l í ) 110 Se LDIJj'lí» IJUí CDU );)íi í í i j ípNüi -
cionüSiiLintuii.slriUivüSUdo su ¡ ¡ ( . o r d a r i M i , 
a lo ipiii su ri'so-.'lva por'la vía coulcn-
ciosc-atimiiiísli-iilivii. por ia tpie pudrú 
(-(.'clamar ilu aiiu-Uas, 

2íi. Si Wtímw el r a s i ) ttd roscisioii 
dtíl contralo, la Ilacirmla. s.ilvu los dt! 
rcchns (piu t m i ; i ijih: «ILHIIICII- contra c! 
conlralisla, salijí.ica al m i s m o iiupor-
(k; las IX'ÜIILIS di: p a p e l i p u í CSÍ L ohti^ado 
á Umer « u • .U ' fmsiUí p i . ' i m . i u ü ^ t t ' . , ; \ i 
c i o i J o c o n i í í i l a . K>L'¡IÍ>Í»1IÍ SU \).ir;> a n U í S 
i l u lus s e s i M i l a i!iaí l i o s p n e s ou la resci-
sion, UÍIÚLMIUO un otro ai su (Irradio ¡)¡ 
ab 'nio l i t i n l i r i t i s , scjiiin la COIHIKIÍOII 21). 

á'J. Llt SUl ) ; iS lu ¿H Vi'i'il'lCüni i¿\\ lu 
DirumoM "('(•eral ite Ui*nlas el illa ilos 
tfti Üi"lul)i'c pióxhuo. ni; ilus ¡' tres ilii S.» 
larde, previos liisuunv.spondieiücs anun
cios un raituitis, Gaceíit, Diario ojiemt 
(¿"Avisas ilui'üta c;i|iil¡i¡ \ íiuieiinesofi 
ci'íles las proviocius. 

I'rpshtiru «Indoti JHredor{íenurat, 
asociado di-I Ji-fu tle A'hmnislraciunmus 
cur;n;tt'ti2¡i>)>), y ik'l Oiici;'; )í?lrado de ly 
uusina. con Ofisluiiciu ilulNulario ipicsc 
(litigue. 

¡10, Diisdü YA hora df las dos do la 
lariií! hasta las tres di-i expresado día, 
se, recibii aii por el Director ̂ eimiai, cu 
presencia i k - laí p e r s o n a s (pu; c t M i i p o i i i r i i 
(a iiuiia, l o s piíegusciii radosipie presen
ten los intereSüiios, cucuut >otit'<.* SÜCX* 
(tciwiiia ci oijje.ln tie ta prop.jsício'.i y ut 
i i o m b r u d"l suiitilo que la s u s u n b e . lis
i o s p,ii'j,'fjji s e J¡IIJII(;¡;H;ÍII p(í i <;¡ Aí'lua-
rio, seauii eiórdcn cun ipio sepi'estüilcn, 
y pa¡a<]iie jiiieuan ser a ' l D M l i d o s ha de 
exliibir antes preoisamenle el itíSpticlivo 
licitador, e l oportuno docmiK'UHi de. t u 
Cuja ü u n e r a l ile l ) i ! | i ó s i l o s exclusivo de 
lubtir «nlvrgado «« la m i s m a la c a n i l 
dad ttc cuai<-iila mil seiscientas pesetas 
cu metiibco. ó s\is equivaicnlos a los li -
pos tísi;ibfi.-(;i(fusdi Laclases de valores 
admitidos p a r a e s t e olíjidu. 

l í i . Dadas las tn-s en el r(;loj dtíl 
detpaebo dei Director, se anunciara (]nc 
(juedii cerrado «1 acto de. admisión de 
pilemos, y se procederá en seiuiída a la 
apertura de los prcseulados por oi órilt'u 
ile su uumeiaciou, U i V t í i u l u S i en alta voz 
las piopcsieiunes, de (pie irá tomando 
Ilota el Actu-.n io, 

'¿'2 E\ S r . Ministro de Hacie.uiia 
r u m i l i r í i ¡i la DÍRCCÍOÍI de líetiias el 
pliego cernido e n ipie ha de constar el 
tifio de precio máximo (file por c a d a res 
ma de l as c l a s e s 1.* y á , ' ahonura la 
Hacienda, y i|U(: \u d'e servir de base 
p a v a In siibaüta. el cual su ubhra y pu-
b dea ni su contenido después de veiili-
car lo mismo con los p.legos de piüpo-
sicioiies liecha» ¡ l o r los ücitadorcs. 

."ilí. Si i'-titm ÍÍIS precios propuestos 
p o r los licita.mies cu plieiios cerrados, 
) deulro de! periodo de su admisión, 
íiubicsü alijunu Ü ulsmiuá iJUc o u b r u n \j 

mejorpi) los (¡osiiín.ido.'í rúmn lipo poreí 
Gnbienm, se cansiiltata al Ministerio 
de IIaiienda la aprobación de la siibasla, 
con lo ( |Ue se adjudicara lieliuilivainenK1 
el servicio. 

'34. Sí cuín; las proposiciones mas 
be.ueíidusys r i ' S t t U a ^ H dos ó mas ígua-
I M . se aí/miliran pujas verbales a la lla
na a los fii maules de las mismas, ó a 
los f|iie de (dios presenten poder especia í 
para tiatar en esta stihasla, por^lespa -
ció de uu cuarto de hora, e : i (pie lénui -
mira el acto, mas si no se hiciesen pujas, 
temlvu prideiviiúa Yt\ pmpi)¿icioii prese»-
lada con priorioad. 

35 Serán deserliailas la proposi
ciones que no eslcr, arregladas al modíi-
lo que á couliuu.icion se inserta. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 

0. N . N\, veciim dv . . . . ijim mimr 
cuantas circunslíincias exi^e la iey p.na 
rejiieseiilar fn ¡icio pílbiien, ciil^rinl» 
del anuncíu inserto en la Gncrtit de Ma
drid nímieio,.,. ficha,... ó en eí í Jhirw 
de At'üos. iiúmero.. f e c h a . . ó cu el 
í i i l t 'm oficial tifia piovincia, uiime-
(o.. . fecha.... y de cuaiilüS coiidirinficá. 
y requisitos se pnivieuen p a t a adquirir 
en pública s u l J a s l a ta aiijíidjcaeion del 
sui lidD de la Fabrica d e l Sa^ñ de vein-
tiochn mil seiseienlas r e M i i a s de jiajíel 
de primera clase y venlicuatr» mil di* 
secunda, y ademas lasque se le pidan 
ímsU im niaxiiiíum ilu l m » mil dit pn-
mcia v nueve m i l de seíiurda, secom-
(iromete ¿i etitivfíac eo aquel Ksiahlcci-
i K i e i i t o caiia resma dií p a p e ; de :a clase 
y a l o s precios sj^uientes; 

ü' de primera tl;ise a.... pesetas.., 
céntimos (en lelru ) 

líi de S'.̂ miiiu iií. á id id, 
(en letra ) 
y co'i sujeción en todo a las referidas 
coiidicinii"S. 

(Ficha y firma del interesado,) 
Aprobado e s t e nlitüo por 3. M, en 

12 de Ai-osío de tííTI. 
Madrid 15 de AJÍOSÍO de I S ^ I . — E l , 

Director ijetierai de, ííeiitas, Jot'̂ e Ar«-
llano. 

O i r i ü S A Y U N T A M I E N T O S , 

A k a l d i a oomti inGioní i l de 
Yi l lamümlos . 

Concluido el reparlimieiito 
de gustos províacíult ís y iiitini-
cipules de esto AyinmimiofU), so 
lia acordado poneHo de inntii-
iiesto j)oi' lúruúuo do OCIID dias 
en ¡a Seut-üiarU de esto Ay imln-
niioiiLo, para (¡no IOÓ c o j i l r i b u -
yenttss se enioreii de las cuolas 
que so íes !ia lijado, y hayan íus 
n íü lamac io i i e s que cruon oonve-
nirltí^*, con cespoclo al tanto por 
1U0 con que sale gravada la r i 
queza, bitíii sua por escrito ó do 
palabra; teniendo entendido que 
trascuri'ít-ío i]ne sea dielio pl¡r/.o 
no serán o í d a s sus rocianmeio-
nes. Vilhiniandos y Setieuibrt! ;> 
do 187 l . — Domingo Cadenas . 

A N U N C I O S PAUTlCULAUtí-S. 

Desde el día 3 deí corrirnle se india 
recoiiidi, en la fdnira uüm 5 de ia caim 
tie Sao Mamés, una vaca. La iiersoiia ú 
i|uien pertenezca podra pasar a recufier-
'.a. 
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